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Preguntas Frecuentes al 17 de agosto de 2010 

 

Pregunta 1: ¿El área de Geología/Sismología está cerrada a disciplinas o sub áreas 
específicas de postulación? 

Respuesta 1 : DFG y CONICYT  han tomado la decisión de dejar abierta  la definición en el 
área de Geología/Sismología y no se van a definir áreas específicas al respecto. Por lo tanto, 
corresponder postular cualquier proyecto para este concurso, que se enmarque en las líneas 
generales de estas áreas. 

Pregunta 2: ¿Cuántas postulaciones puede hacer un Investigador Principal en este concurso? 

Respuesta 2:  El Investigador Principal sólo puede postular un proyecto a este concurso. 

Pregunta 3: ¿Este concurso considera el financiamiento de gastos de administración o 
similares (overheads) para la institución patrocinante? 

Respuesta 3:  En este concurso no está considerado el financiamiento de gastos de 
administración o overheads para la Universidad o Institución postulante chilena. Si existiera 
algún gasto general que tenga directa relación con la ejecución del proyecto se podría incluir 
dentro de gastos operacionales del proyecto (por ejemplo dentro de actividades de 
coordinación de los investigadores) y se evaluaría su pertinencia de ser incluido y financiado 
por el proyecto.  

Pregunta 4:  ¿En este concurso se financian los honorarios para los investigadores? 

Respuesta 4: En este concurso no se estimó el financiamiento a los honorarios de los 
investigadores principales, por una parte, que ellos son los que reciben ingresos de la 
institución a la cual pertenecen más otros incentivos de otros proyectos que ya se adjudicaron. 
Por otra parte, dentro de las actividades e ítems a financiar de este concurso, se priorizó la 
formación de jóvenes investigadores. Al respecto, dentro de los jóvenes investigadores podrían 
considerarse los estudiantes de pregrado, de postgrado y se podría agregar como un sub ítem 
a los posibles ayudantes (que generalmente también son estudiantes).  

Pregunta 5:  ¿Qué importancia tiene explicitar los aportes de la institución si no se evalúan? 
¿Se pueden explicitar como aportes aquellos no-pecuniarios? 

Respuesta 5: Es importante explicitar los aportes de la institución, aunque no se evalúan, para 
comprobar el compromiso y aportes de la institución patrocinante, por lo tanto son igual de 
válidos los aportes pecuniarios como los no-pecuniarios. Estos compromisos deben 
explicitarse mediante cartas de compromiso de la institución patrocinante, que se deberán 
adjuntar a la presentación, debidamente firmadas e indicando monto y tipo de la contribución.  

Pregunta 6:  ¿Cómo deben proceder los investigadores de Alemania, que presentarán un 
proyecto en conjunto con los investigadores chilenos, en este concurso? ¿Existe alguna página 
web para que ellos accedan a las bases y formularios?  
 
Respuesta 6 : Los investigadores de Alemania deberán postular el proyecto de cooperación 
internacional  a través del “Individual Grants Programme” de la DFG. El formulario de 
postulación, las bases del concurso conjunto y la documentación de apoyo de la DFG se 



encuentra en el sitio web: 
http://www.dfg.de/dfg_profil/im_internationalen_kontext/internationale_partner/Chile/index.html /  
 
A su vez, los investigadores chilenos, deben presentar la propuesta conjunta en las oficinas del 
PIA, ubicadas en Bernarda Morín Nº 551, tercer piso, Providencia, Santiago. Cada proyecto 
deber entregarse en dos ejemplares (1 en español y 1 en inglés), impresos, con toda la 
documentación requerida, incluyendo aquella que requiera la firma original del investigador 
principal y del representante legal de la institución patrocinante, en las primeras páginas de las 
copias del proyecto. Adicionalmente se debe presentar una copia electrónica, en formato Word, 
Excel y PDF, en un CD que sea fiel reflejo de las versiones impresas en español y en inglés. 
 
La postulación es conjunta, pero cada grupo de investigadores (chilenos y alemanes) postula a 
través de los respectivos instrumentos elaborados para este concurso por parte de CONICYT y 
DFG, respectivamente. 


